
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2022 00407 00

Se niega la solicitud1 de terminación allegada por la parte demandante, como quiera que
esta informa que el demandado pagó las cuotas en mora, no obstante, el pagaré óbice de la
acción  y  el  mandamiento  de  pago  no  establecen  asignaciones  sino  un  valor  concreto  por
concepto de capital.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ
[1-2]

JC

1 06Terminacion.
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